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DE L l .PROVINCIA DE MADRID. 

Las ley* 
serl.ust; en 
.1 .ir .n tíéíe 
Mi |usar$ií 
riódioos. — 

ADVEI'.TENClA OFICIAL. 

s, órdenes y anuncios que hayan de ta
los BOLETINES OKICULES SO han «le man-
jPotlÜqu respeelivo, por cuyp •• HidijcJ I " 
á LOS Eilitrtres (Je los mencionados pe» 
(Real orden de 0 de Abrü de i«J59j. 

8E PUBLICA TODOS LOS OÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

Preo,o de.u.ono.on.-En esla cap.lal , llevado á domicilio, 1 0 rs. roen-
-«uales aiilicipadus: r u i n de ella 4 4 i r . et me<; 30 e.l TRIMESTRE: 72 el se

mestre y 4 4 4 p i . r i inanu.4Se ad.ii.lon . s u w i f i i o u e K M M a d r i d ^ l a s o f i o i - ~ 
tías del BOLETÍN, calle del Ave-Mana, número 1 8 , cuarto bajo.—Fuera de 
esta capital, directamente por medio «le .-arta al Editor , con inclusión del 
importe del tiempo del abono en sello:.—Un número suelto 1 0 cuartos 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones.de las Autoridades, esceptolas . 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta* 
ra» uheia l iMDte ; asimismo cuatqtfiér anúiicVcV.n-
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. ° 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L . 

tSlMRNCIA DEL COiNSKJiji Í)E 1M-
.IISTF.OS. 

«jg. M. la Reina nuestra Señora (O. I). G.) 
su augusta Real familia continúan en esla 

¿ocle sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

•V- í 1 ; t . . 
Dona Isabel II, por ia gracia de Dios y . 

U Constitución Reina de las Espartas. A to
tolos que las presentes vieren y entendió
la, sabed: que las Corles han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente: 

Articulo 11.° La redención ó en su defec
to la venta de los censos enliléulibos. consig-
nalivos y reservativos, los de población, los 
tiéudos, loros, los conocidos con el nombre 
Üecarta de gracia, y lodo capital, canon, 
Mita o prestación de naturaleza análoga per
tenecientes ál Estado, al secuestro de don 
Cirios, á beneücencia, áinstrucción pública, 
ala'» provincias, á los propios de los pueblos, 
jf.a manos muertas de carácter civil, cuyos 
Henes fueron declarados en venta o reden
ción por las leyes de L° de mayó de 1855 y 
27'de febrero de 1856^ se harán en lo suce
sivo sobre fas bases siguientes: 

Primera i Los censos cuyos réditos uo 
acedan de 00 rs. anuos se redimirán al con-
Wo capitalizados al 8 por 100. 

Segunda. Los censos cuyos réditos es
cudan deüO rs. se .redimirán al contado ca
pitalizándolos al ti y medio por 100, y en t o r 

u n o de nueve anas y diez plazos iguales, 
capitalizándolos al 4 y 80 céntimos por 100. 

Tercera.1 Los ecusos cuyos réditos se 
P̂ uen enj especie se regularán por el pre-
^ medio que haya tenido la misma especie 
arante el último decenio en el mercado de 
^cabeza (leí partido judicial, en cuyo ter-
Vtljni» el censatario esté obligado al pago; y 
'"ando los censos consistan en un tanto de la 
¡Succión, si para reducirlos á tipo lijo no 
' 1 ( ' S | 1 posible indagar los producios del dece-
% servirán los del quinquenio, y en su de 
^lo los del último bienio. 

Cuarta.! Los censos - cuyo canon ó inté-
^ anual esceda <le60rs. y el tipo reco
rto en la Imposición cscediése del 6 y mc-
™°por loo, se redimirán según el mismo 
^° de la imposición si ei pago lo hiciesen a 
J a l a d o , y al .'i por 100 si lo verificasen ei 
^nino de nueve artos y 10 plazos-iguales. 

v t . 2 ." Se concede á los censatarios j je 
l a Península é Islas Baleares el plazo de ocho 

meses, y 10 a los de Canarias, parala reden 
cion de los censos y demás prestaciones ó 
gravanieues oouleuidos eú esta ley. 

trascurridos dichos plazos, se procederá 
la venia en publica subasta o ajo los tipos 

establecidos en el articulo anterior. 
Arl. o." Los clisos impuestos á favor 

del Estado y de las Corporaciones civiles, e 
inorados aules de que los respectivos censa

tarios huDiereu üeclio su declaración a be-
neucio de las coudicioues que para su reden
ción üjaüan las leyes de i . " . de mayu de 
lí>oo y ¿ í de leürero de lóóó, se redimirán 
con arreglo á los tipos y reglas establecido^ 
en aquellas leyes si los censatarios hubiesen 
hecho sus denuncias antes de la promulga
ción de la presente ley^ 

Los cea.sus.que so eiicuoulrcu en igual 
caso y lucren üuiiuuciddos por los censata
rios eu lo sucesivo, se redimirán según los 
tipos de esla ley y demás prescripciones de 
la de 11 ilc febrero de 1850. 

Arl. 4 . u Los que con anterioridad al 
¡leal dédreto de suspensión do ventas de 1 i 
do oclúDfe de ISóó Hubiesen pedido, al te
nor de lo prescrito en el arl. 221 de la ins-
trucion de ó 1 de mayo de 1855, la reden
ción de cualquiera de los censos 6 cargas 
apresados en el articulo i.* de esla ley, y 
cuyas solicitudes consten eu las relacion.es 
nominales reunidas eu el Ministerio de Ha
cienda, podrán redimir con arreglo á los ti
pos y reglas espresadas en las leyes de i . " 
de mayo de i 85o y 27 de febrero de 1850. 
Los que no se enoueutreu en este caso que
darán sujetos á los disposiciones de la pré
SENLE ley. • 

Arl. 5.° Quedan vigentes, en cuanto no 
seoponganá la presente ley, las disposiciones 
contenidas en las cíe I." de mayo de 1855, 
27 de febrero y 11 de julio de 1855, para 
la redención o venta de los capitales \ lla
mas derechos anejos á los censos y p r e s t a 
ciones ó tributos de cualquiera especie, es
presados en el art. I. 

Por tanto, mandamos á todos los Tribu
n a l e s . Justicias, Cefes, Gobernadores y de-
mas Autoridades, asi civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad 
que guarden y hagan guardar, cumplir ) 
ejecutar la presente ley en todas sus partes 

Palacio á once de marzo de mil ocho 
cientos cincuenta y nueve.—Yo la Reina.— 
El Ministro de Hacienda, Pedro Salaverria. 

sado Sánchez, ha tenido á bien autorizarle 
por el término de ocho meses para verificar 
"os esludios de un ferro-carril, que partien
do de Málaga y pasando por V^lez-Málaga, 
termine en Torrox; entendiéndose que por 

ita autorizacio i ne se le conüere derecho 
alguno á la concesión del camino ó inleñ> 
nizacion do ningún género, ni se- restringe la 
facultad del Gobierno de dar iguales autori
zaciones á los que pretendan el estudio de la 
misma línea, y de someter á las Curtes la 
concesión con arreglo al proy eclo toas venta
joso, ó negarla si juzgare que el estableci
miento del ferro-carril ha de lastimar interé
sese derechos creados en virtud de otras conce
siones, ó ser perjudicial bajo "v\ pimío de 
vista del interés-geueral del pais. 

De Real orden lo digoá V. I. para suIn
teligencia y efectos corruspondientes. Dios 
guarde á Y. I. muchos artos. Madrid 2 de 
marzo de 1859.—Corvera.—Señor TDireclor 
general de Obras públicas. 

.MINISTERIO DE FOMENTO. 

Obras públicas. 

limo. Sr . : Accediendo S. M. la Reina 
(Q. D. G.) á lo solicitado por don José Ca 

Núm. 1565. 

LosTsugelos comprendidos en la adjunta 
relación se presentarán en la Sección de 
Fomento de este Gobierno de provincia, tan 
luego como llegue á su noticia el presente 
anuncio, á recoger el lítruido" .pie resulta á 
su favor del depósito consignado por las 
minas que también se espresan, cuyos es
pedientes fueron anulados. 

SEGUiNDA SECCIÓN. 
S a 6 c s c £ c " R 6 5 = = E.¿ r E \ X 3 * i i 

GOBIERNO DE LA P R O V I N C I A DE MADRID 

Sección de Gobierno. — Negociado \.v — 
Núm. 89. 

Por infringir el art. 10 del reglamento 
de carruajes de 13 de mayo de 1857 se ha 
exigido la mulla de 80 rs. vn., en el papel 
correspondiente, al conductor del coche diario 
que sale de esla corle para el Real Si lio del 
Pardo. 

Lo (jue lie dispuesto hacer saber al pú
blico por medio de este anuncio en cumpli
miento á lo que se previene en la Real orden 
de 27 de noviembre del año próximo pasado. 
Madrid 12 de marzo de 185!).—El Marqués 
de la Vega de Armijo. 

4 . ° — Sección de Fomento. — Negociado 
Minas.—Núm. i 356 . 

Con el lin de que pueda tener lugar una 
notificación administrativa referente al espe
diente de ampliación de tercera pertenencia 
de la mina encarnación , situada en "tér
mino de San Agustín en esla provincia que 
pertenece á la sociedad Encarnación, el pre* 
sitíenlo de la misma don Juan Manuel Agua
do, se presentará en la Sección -de Fomento 
de este gobierno de provincia á la mayor bre 
vedad, en la inteligencia que de no verificar 
lo le parará perjuicio.—Madrid - i i de marzo 
de 1859.—El Marqués de_ la Vega_ le_Ar-_ 
mijo. 
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Sección de (¡ubiemo.-^-Negociado O . 0 — 
Bagajes. 

Estando p r e v e n i d o por el articulo 'i3 del 
reglamento aprobado para la nueva presta
ción deservicio de bagajes que-las copias 
certificadas del libro diario que se remitan 
por los Alcaldes presidentes de los cantones 
en que se halladividida esta provincia, se pu
bliquen en el Boletín Oficial, se inserta á 
continuación la copia certificada de la c u e n t a 
que ha sido ivmitida á esla superioridad p$¿ 
el Alcalde-presidente del cantón de El Mu
lar, espresiva de los s e r v i c i o s de bagajes 
prestados por el contratista don Andrés Afe 
calde en-e4-ouarto trimestre def aña próximo 
l>asaUo, á fin de que por los pueblos del 
cantón y en el término preciso (3e"ocño oTas, 
se. espongan, en su s isla las r e c l a m a c i o n e s 
que tengan por convenientes, previniéndoles 
que pasado que sea dicho término, sin haber 
hecho reclamación alguna, se procederá a su 
liquidación y á-los-4lema^ efoctos-consi-
guientes. 

'MarTnd^Hé'" márzó'de 18o9 .—Eff far -
qués de la Vega de Armijo. 
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http://disposiciones.de
http://cea.sus.que
http://relacion.es


C O P I A D E L A C U E N T A Q U E 8 E G 1 T A 

Perloaa que prestó] 

el servjcio. 
o . - -

Aodr 

C 

O » 

és Alcalde. 
Ídem 
Meno 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

i Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Meill 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem I 
ídem S 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
1 em 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
llem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Mero 
ídem 
Idero 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 

• Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 

. Ídem 
Hem 

t • Ídem 
i ídem 

i.l.MII 
Ídem 
Klem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 

Persona & quien se presla. 

Para reten. . . 
Ídem 

Enrique Beldá. .$5 
Para reten. . • . 
José Ai-i1 • • 
Ptra reten. . ~> 

[ d é * 
¿toflio.Andi'ijar. . 
Para re ten . • • • 
tomón Vela, . • • 
P a r a ^ e ^ n . : . . . 

- a Mein 
ídem 
ídem 
ídem 
Meei 

Ramón Salas. . . . 
Juiíu .Miesac . . . ' . 
Paja reten. 

3" - ? 1 

José Baslioso. 
Para teten. . 

Hem 
ITJTMIL 
ttejfi 
Id'iü 
Ídem 
ídem 
QejB 
ídem 
üent 
IdeiQi 

GaéloF-Diaz. 
Pura reten. 

9 ~ 

Ñera 
Ídem 
Ideul 
ídem 
ídem 

8 £ g "5 5 M 

Cuerpo a que pertenece. 

; Artillería, 
a 

I llantería do América. 
9 

Iuíattlcría de Guadalajara. 

Infantería de Borbon. 

Artillería. 
Infantería del Castilla. 
\ - i » - i -

JM íu Ruiz. • . 
Part rateo. . . 
JSs&ban Slantillo-. 
Para reten. 

Narciso Ruiz. 
Para reten. . 

Adrián Haro. . 
P&fca ceteíj. . . 

ídem 
ídem 
IJenv 
ídem 

« ta 

3 - S t S l S t 

Ídem 

Ídem 
Idrm 
Kt'-in 
Ídem 
ídem 
M e » 
HeriS 
Id-rn 
Ibera 
ídem 
ídem 

ídem 
ídem 
ídem 
Ipetn-

» 
» 

infantería de América. 
» 

»• 

Id. 
! Id. 

-'- • • - -
? -* "5 -Í ^ • — 

í 
Artillería. 
s 1 

I 

í 

[Punto d»' la 
espedid"!*. 

Molar. Alcalde cón9lU. 
Hem. • Idein. 

Vitoria. El C3p. gem-ral. 
I MoUr. A.'eald" COUSÍFL. 

MadrM, &l cap,. ge«wwl.|l23l Slblfi 
Mular; Alcalde constit. 
l l - i n . M e i n . 

Zaragoíi. EJ cap. general; 
MoJur. Alcalde eoiiftiK 

Torrelaguna Cte. militar, ¡j 5 
Molar. Alcalde cotislife 
ídem. > H e m . 

I 
i — — - » . 

fhfantefía-<Je Talado. 

Cazadores do Alcántara. 

i Í 5 - g I 
a s — 

Artillería. 
» 
» 

Artillería. 

» 
» 

8 S*' ni» ' 
j l iülltl l l (I'»! «i 

i | . ¡ - i» . f ld-m 

I . 

/ i' 

ídem, 
ídem, 
llem. 
Mein. 

IMailrid. 
Mein. 

Mol.IR. 
I l-LLL. 
Idim. 
ídem, 
ídem. 
Me.II. 

Midrid. 
M-dir. 
Mein. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. £ 
Mein. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
"Mem. 

Burgo?. 
Molar . 

M e i n . 
Jdem. ; 
M e i n . 
II'b-in. 

13em. . 
^Sfgos. . 
JldJar. 
M»drid. | 
Molar. 
Ídem. 
M^m. 
ídem. 

PASAPORTE. 

Auturidad. 
FKCHA5 

S i Mes. | Año 

tdeffl 
Mem. 
ídem. 
Mem. 

El cap. general 
Llem. 

Alcalde constit.] 
Mem. 

}.. § Mem. 
Ídem. 
I: ni. 
U'-LTÍ. 

¡El b ip- generala 
LAicHlde eornatil. 

Mem. 
ídem. 
Idom. 
I •i-oí. 
Mem. 
I ¡••ni. 
Idojn. 
ídem. 
Mam. 
ídem. 

El cap.'general. 
Alcalde coostit. 

ídem, 
ídem. 
ídem. 
M a m . 
Ideip. 

El cap. general. 
Alcalde jponslit. 
El cap. general. 
Alcalde constit. 

ll.Mll. 
ídem, 
ídem. 

13] «i-

i«v " .<»/ «1f 

Burgos. 
Molar. 
ídem. 

Burgos. 
MMtr^j 
Mem. 

S : 
ídem. 
Mem. 

Ideía. 
M e i n , 
ídem. 
Mein. 
4d«U. 
{dora, 
ídem. 
Mena. 
Mein, 
ídem. 

El cap. g«neral 
Alcalde constit 

ídem. 
El cap. general 
Alcaídei cqflstiy. 

ídem. 
. Ídem, 

ídem, 
ídem, 

i U*m. 
Ídem. ; 
Ídem. I , 
ídem. 
Ídem, 
ídem. ; 
Ídem. 
Mem. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

id. id. 
id. id. 
id. id. 

22|0thre. 
Nvbre 

id. 
Otbre 

WJ Nvbre. 

m id. 

3 0 

TERMIWACION .DEL SERVICIO. 

Procede el 
a s i s t i d o 

de 

Moiyr. 
Mem. 

Buiua^'o. 
Mular. 
M i.lr; i. 
Molar, 
llem. 

T.ozoy uela. 
"Molar. 

[Torrclaguna 
Molar.'. 
Mein. 
Ídem. 
Mfin. 
ídem, 
ídem. 

Madrid 
Mem. 

Molar: 
ídem. 
I l - in . 
Mein. 
Mein. 
Ídem. 

Alcohendas. 
Molar. 

. ídem. -

ídem, 
ídem, 
ídem. 
Mem. 
Idejn. 
Mem. 
Mem. 
Mem. 
Mem. 

Burdos. 
Molar. 
Mem. 
4dem. 
ídem. 
M e i n . 
Mem. 

Burgos. 
Mular. 
Maifríd. 
Molar, 
ídem, 
ídem, 
ídem. • 
Mein. 

Buitrago. 
Molar.; 
ldem> 

Búfgos. 
Molar. 
Idjem. 
I leí n. 
I U i n . 
Mem. 
Mam/ 
ídem. 
M e i n , 
MüMV 
lrtem. 
Ídem. 
Iiftm.. 
Mem. 

ídem, 
ídem. 

Puebla en 
(|Ue se. 

terminó el 
servicio. 

Molar". 
I l-'MI. 

S. Sobasiíanl 
Mo ar. 

Turreliiguna¡| 
Motar, 
ídem. 

Alcohendas. 
Molar. 

F i i e n c a r r a l . 
-Mol»r. 
Mem. 
Mem. 
1 lelti. 
ídem, 
ídem. 

Baiuagff. 
Mem. . 
Molar. -
Id-tn. 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Mam. 

jTorrelagunaf 
Molar, 
ídem. 
Mera. 
Id'MIL. 
M e m . 
M e m . 
M e » . 
MeiO. 
ídem. 
M e » . 
Ideró. 

|AI«:»liandas.|l 
Mol». 

r ídem; 
ídem. 

2 ídem. 
Mem. 
ídem. 

Alcobendas.|| 
Molar. 

-Buitrago. 
afolar. 
Í d e m . 
Í d e m . 
Mem. 
I. i • MI. 

S. Sebastian^ 
Molar. ¡ 
Mem. 

S.S-dünstíaní 
M^ar. 
4d>HH. 

- J i r c m . f 
M e m . 
M e m . 

, M e m . 
Me.in._ 
1,1.-m 
lóeñi. 
M e m . 
ídem. 
Í d e m . 
Jdeai. -
1de¿i ." 
jdem. ~ 
Ídem. 
ídem. 

(Si conefaivá.) 
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'PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

jijado de primera instancia d/il disintv 
de Lavapws. 

Sentencia.—En la villa de -Madrid, á 7 
k diciembre de 185.S, el señor don Juan 
' , i ujez ? Magistrado de Audiencia fuecade 

f-iritode Lavapiés de la tyiw;.i^l»flf}<lt 
•M)s autos seguidos oulre parles, de 

a ei Procurador den Vicente Flones^ift» 
Liircdudop rViUopiu.í^Ui y IWl^eq, en 
Eet f f l l J i " l '^^i^n^^^^qiwiíMl ^'me-

¡¡lulada «Sania Inés», y de la otra don 
Slis v 4«üa W W . ¡sai-avia , (|qn :J¿qgen¡o 
pjcual Hidalgo y dofta ,íVpa,£aiicja ,todp,s, 

I , i ^fa. .capital, y en rebeldía..^ es-
^lilpj'pos [ü¡s girados del Juzgado, ¡spbre 

A y 31 

Kissullando que por escritura publica 
Porgada en esla corte, ea 8 de diciembre de 

se constituya la. Sociedad minera 
la «Sania Inés», \ se pacto' entre oirás 

pjjas, que si alguno de los sucios dejase de 
pggar los dividendos que correspondiesen á 
sis acciones, les fuesen estas amortizadas, y 
quedasen en be i íe taule dicha Sociedad, 
. .un aparece del mencionado documento: 

Resultando ¡que los demandados no han 
ñtisfecho los dividendos que espresan los 
cribos, presentados en la demanda, corres
pondientes á las accione^,(iue poseen y que-
(Jaomencionadas, y que por otra parle no 
lun comparecido en el présenle juicio, á pc-
v,r de haber sido citados y emplazados en 
Mida forma, por lo que hubo que sustan-
úr este en su ausencia y rebeldía: 
'Considerando que estableciendo la le.) 
pfiDera, til. lib. 10 de la Novísima 
Recopilación, quede cualquiera manera que 
aparezca, que uno quiso obligarse queda 
obligado, no puede menos de* cumplirse por 
Iw poseedores de acciones de la referida so
ciedad, el pacto de que queda hecho mé
rito: 

Fallo: Que debo declarar y declaro amor
tizadas en beneficio de la espresada Sociedad 

.. las acciones de la misma, nynwqs 
' 15. 10 y 51 , que los demandados poseen, 
mandando se reintegren el papel de los do
cumentos presentados que no se hallan en 
el competente, \ que ademas de notificarse 
esla sentencia en los estrados del Juzgado y 
lie hacerse notoria por edictos en el Boletín 
y Diario Oficial, se puhliijuc también en la 
Gaceta,.en conformidad á lo dispuesto en 
"larl. 1100 de la ley de ajuiciamiento 

; . . •>() ¡ » M » W I U ¡utfhfid 
ftsi p u r esta su sentencia, sin haeer^es-

Ptóaí condenación de cosías, sil señoría lo 
proveyó', mandó y firma definitivamente. 
Juzgando por ante mi el Escribano de \rii-
Jero, y de ello doy fé.—Juan Mcnendez.— 
'ÍcenleCalleja Sauz.—7G. 

^t^yuim dfii Bnmeraiinjlaiioia <je| 
)de 

¿ j s t o ; ^ 8 

aU|Oijizacionde las acciones 9, 15, 10 y 
( ¡ > |;í m ¡ n a del Carmen que posee dicha 

ta Ciudad de'Sévillá, en cabeza de don Lucas 

viniera instancia del distrito fogado 
' de Palacio 

"or providencia del señor don Luis Alar-
Magistrado de Audíeiicia fuera de esta 

^rte y Jjnoz de,prjipera instancia del distri-
l" di; |>al.u;io , refrendada del Escribano 
enumero don: Miguel del Castillo y Alba, 
* cita, Jlaaia K e m p t a á ¡os duejfos ó cau-
¡habientes de lo, primitivos diurnos, asi 
"too también a los que se crean con derecho 
* ta censos, ca^áí&jgtóámenes que á 
^ünuacion se eoproonnt «— 
^Un juro de 42.1^7 mrs. de renta por; 

* 4 5 . 7 i í ) de principal á 2 0 . 0 0 0 el millar, si-
^ o e n la renta del almojarifazgo de Indias de 

«le renta que. don Alonso Tello de Guzmaii 
pagaba al monasterio de Santa Catalina de 
\v,la. 

Olio de ! 12 .500 mrs. de renta, por 
2.25O.0UU de capital á 2 0 . 0 0 0 el millar, si
tuado en las alcabalas y otras rentas de la 
villa de San Clemente del Marquesado de 
Villéna', encabeza'de don Antonio Ponce'de 
León, como patrono de ciertas memorias, 
por priVilegio'ón Madrid á 50 de agosto de 
1022 , y reducido en 20 de oul»br<> de W57 
á 7 2 . 5 0 0 mrsj duwmta por 1.450.O0H §e 
dapildiJ Aparece-«glwado .4 la seguridad de 
un censo de 1 5 . 0 0 0 mrs. a 14 :000 el millar, 
qpb don Miguel Ponee de 'León v dona Isa-' 
bel de üaro Brabo, su mujer, y don .luán 
Brabq. como fiador, vendieron al licenciado 
AnWres Marlmez, cura de la iglesia parro
quial de San Miguel de Madrid. 

Otro de' ÍO^.OQO. uirs. . u> r,en|a, por 
2 . 0 4 0 . 0 0 0 de capital á 2(L0ÓÓ eí millar, 
en cabeza de César Luis de Aliprando, y so
bre 11> cuatro sisas de VÍHO, vinagre, aceite 
y carne, ó sea en el servicio de millones de la 
ciudad de Valladolid, por privilegio en Ma
drid á 7 de diciembre de 1650. Resulta que 
los heredares de Pedro Luis Aliprando hi
cieron á favor del convento de San Pablo de 
ValladoliüVAí 4 0 . 5 0 0 rs. de principal de cen
so «contra ¡ei estado del Conde de Peñaranda. 

Otro «de 5 0 0 . 0 0 0 mrs. de hmta por 
7.000.OOOt de capital á 14 .000 eL millar, 
reducido é 5 5 . 0 0 0 , <á 2 0 . 0 0 0 encabeza de 
Diego de -Aranda, y sobre las alcabalas de 
Pálenqjh; Tel cual resulta obligado A la segu
ndad de Un censo de 2 6 . 7 5 6 mrs. á 4 4 . 0 0 0 , 

1 0 0 0 ducados de principal que Diego de 
Aramia vendió á dona lués de Sanaano. 

Otro do 140.101 mrs. á iO .000 el mi-
lar por 2 .802.020 mrs. de. capital, situa

dos en la reala de puertos secos de ¡Casi ¡Ha, 
en cabezadedbn Baltasar Gilimondo la Mo
la, p&c privilegio de 2 6 de febrero de 1622. 
Glosado á la seguridad de. 4000.«mrs. que 
don Baltasar de la Cueva vendió durante su 
vida á don Francisco Valdesano en-un juro 
de 562.000 mrs. 

Otro Tte 306.000 mrs. de renta por 
6 732.009 de capital, situado en las aleaba 
las de Medina del Campo, en -cabeía de don 
Martin de Peralta y Velasen,, por privilegio 
de lii.de julio de 1615. Aparece que 4 0 0 0 
ducados do principal de este juro están glo
sados á los seguridad de las rentas y alcaba
las dq Ja ciudad de Toledo á. cargo de don 
Fernando Peralta. 

Otro de 116.874 mrs. situado sóbrela 
renta del servicio y Montazgo de los ga
nados del Ueiuo, en cabeza de Gonzalo de 
Campo, gfosaaóa loo.OOO ducados y redi
mir Jos censos de la villa de Melgar; á un 
censo de' 140.T336 mrs. á favor de las me
morias fundadas por la comiesa de Mohtalvo, 
á la satisfacción de 7.2.12.SOíi mrs., á do
ña Lui^t Caruajal «le mi censo de 1.026.162 
de principal y 162 .050 de renta, impuesto 
con facultad Heal por don Luis C;impo, á fa
vor de doña Healriz de. Catiro; y á otro cen
so de 4 0 0 0 ducados de principal impuesto 
con dicha facultad Real por don Diego Anto
nio Croy afeypr, la^j mcniprias y obras 
pías de doña Maria Figui'roa, en Salamanca. 

Otro de 20.ÍU2 mrs. de renta sobre e) 
nuevo (férccíio de lanas y en cabeza de Lope 
de Arce y de Campo; glosado á que en el 
término de ocho niesps, copiados desde el 6 
de noviembre 1' 1596, don Luis de Cámpoj 
liijoiy heredero «leí tactor Fernán López de 
Campó, y idé Bu! lio Lope de Campo presen
tarla en los libros recados bastantes á jusli-
.fitaioHtíifcjbian redimido los censas que. dicho 
su padre impuso sobre las rentas de la vi-
-Uó do Melgar, y en cano Contrario pudiese 
S. M. venderlos juros y hacer la reden

ción; á qjue si apareciese que el .citado" don 
Luis no lia de.'haber tas ^6 .441 .482 Shfí-
raveajseique se libraron en juros de á "io 
do vasal» los volvería á restituir; y ;á¿ ün 
censo de 4000 ducados á favor «le doña ^ar
ria Figueroa. 

Otro de 152.076mrs. que- fueron re<lu-
Cjflos á 02.i . : ; . l al 2 0 . 0 0 0 MI cabeza «le 
Alonso de Santa Gadea, por privilegió de 
I. de diciembre de 1565 , situados en 
el almojarifazgo de Indias; é hipólecndó'-cor-
m o e l ant'-ritir al eenso~tle-'40O0-xhicndos de 

«le las memorias de doña Maiiíft?Fi-

f l 

diciembre de 1597, glosado á las mismas 

Obi «aciones A i ^ l ' f ^ ^ r t ' t f V í n J o J O " L 
Ou-odeüO.Oon maravedises á 20.000 

¿1 millar en saUuas «le Mi«'ii/.a y en cabeza, 
áftifenuíego «le Croy \ Peralta, marques 

i el palronato, 

p r i n c i p a l 

serpa . 
Oí ro 

Sd villa 

s^do_^ tai 

|de"40.920'mrs. en alcabalas^ de 
«íii cabeza de Luis dB Campo, glo-

misma responsabilidad i p i e el an
terior. 

Otro de 957^500 en ks Je Gali
cia j en icabeza de Diego1- Anl«>ni«» Croy y 
Pe rafe y «lemas siicesoresdeíhiay«»ra/go fuñ

ido por (Ion Lope de Campo, por .privilegio 
de I!» de lebrero de 1665, glosado á la se
guridad ce 2Í5 .260 mt^.^erPe/>te$ censo 
á fa9or [le Gerónimo Madii^ak EB7.500 

dé l ' a íc . ' s , y.'.li 
de las memorias 
«le Peralta, 
-flt'iflV 
I 

s sucesores 

j jor 

fundadas por don Juan 
priyiii 

s por 
íifio «!«• 11 de á^os-

TV) 

maravedíes a t t 4 a fa f̂er "dé dóflá Marga
rita de B>rja; 2Í2.2^6"3nrs. al 20 á favor 
de don Gaspar Busl'rllo; 4000 ducados de 
principal de las memorias de dofta María 
figueroa, y otro censo de 162.950 mrs. de 
doña Luisa de Salinas. 

Otro de ÍÍ4.Í145 nEs. en alcabalas de 
Cancona y en caljeza de Goizalo dt* Campo 
y SILS sucesoreá en los \inculofc \ mayoraziíos 
jueíundaron el factorTerhaniLopez dé Cam
po ^ dofta Mana Pérez Santa Gadea, su 
mujjr, por {áúvifcgjo de 19 de agosto de 
16^§. Rejulia;glo|ad«> al remo de 4000 du-

«••i lo.- «le las memeriasde doña Mana Figue-
roa^á la^blr^cicjp de ion.000 ducados y 
red&cioff de lo- efensis de la villa tle Mel
g a r ? la SitisÉccimí de 7.252.086 ¿ r s . que 
los Sienes de Luis'Campo debían á doña Lui
sa Carbajal; á un censo de 146.056 mrs. de 
renta a fa\orde las lüemorias de la Condesa 
de fiontalvo,'-y al de 102.050 mrssnle dofta 
Lui^ Salinas. 

iHrode l't2.SB4 mi-s. eii la renta de la 
seda) de Granada qn cabeza de| Lope^Je Cam
po ^ r privilegio |le 5 de mayo tfe 1569, 
glosado al cejjso f > lS7..i;)0 mrs.\le dofta 
Margarita de ftorja; á que en el término de 
seis meses desde p de noviembre de 1596, 
don Luis Campo presentaría sacados bastan
tes a justificar la redención dejos censos que 
su? 
de 

Cascante, por la fianza duq tiicio 'don 
hizjp deT Priorato d«' Aniuedas como fi 
de don Alonso de Peralta. 

í ...piesehnuneia al público, para que el 
que se considere con derecho acuda ante dicho 
señor î utót \y >b¡ toda erie ribknía q doíkicirl e i en 
forma en el lérmiuo de lit'iiitadiaSjjContados 
dé'álle la jjublfra'cinn del luesénté, con aper-
ciliimiento ipie Mi no tóéefló se declarará la 
«Mln.-idad de los indicados censos v «d.li-a-
eiónes y l i t ó los 'juras de t o l o s dichos 
grava'méhes \ ilésnas perjuicios que háva 

^AUlruI : n l e v , d e marzo ^ £ ( 1 ^ ^ 

:i¿» ooib irü«>I nln 
oanlü SÍ bnb/dí ui> «Ui/ui tú\—.fiioaolae^ 

EMtámiáY úúM, Ú1a< dore, s , : ^ 
íéWHtfcAíW,él'!l(o-a1!o íe i#lhYdrá és1af le# 
^•'^«l^lversidad V 'por ^ ^ c ^ b ^ n f e de 
mVmeWde m Miguel D i a z " A # V á l o ^ e 1 ^ ' 
m^v'ÍWffiWiCa m m tle dos h í l e o s 
(ítitimytH -de los É W , estramtlvo^de 
^ l C « ^ ; ' ' U i v a enlre los e a m i n ^ - d e M p>m-
t « ' d e - S a n Isidro N rh- las huerta* . que 
contiene una casa de 5286 piés-%aiWra9Ó^1 

¿«m|)dtíáh de piso bajo en su mavor parle, 
^principal el ivsto: noria v -estanque v !<>dn 
IK'^tóbñ 1 fe superficie «te' í fanWras. i iee-
lemines v 14 estadales del maro de Madrid-
fosóla en 8 5 . 0 7 0 rs. vn. La otra huerta, en 
cll,ésVaeio,,cotti¡|)rendido «MHI<- eV tTatWrro de 
l^'iiun'oneí; W San Ndiv. v *\ ño'm&fW-
$ r & , que eompmide una snpcríicie de 1 4 
R\hcgrá,M2 celemines v 5 éátóSáleé del í.iar-
co de Madrid, v en'ella se eue.ientra,'ílínV 
citaib-h-.V leja vana: olra emiHrma, ütibor-
f á + f t ó é i i s a p ' i n t M p a t . de dos pisos V uña 

mrñkft de IO00 pies. ístauque y otrUS 
óVirAs (te ^ ' r r a m i e n i o v rée^ie^'#í i^ln^ ¿ . J 

RtfadoWtáíJ.WPa r s . : m í o v p i ^ b ' R ' 

} Melgar, y en caso contrario pudiera b. M. | ̂  ^ . { ^ j 
Yeqder los j i n t H y lilicer la u*ieii(Huin;,ta los 
2 6 . i 4 l . 4 5 J mrs. «pm se l e libraron en j u r o s 

doá'50 de vasaUíi, segan se lia dicho ai mi-

cipal de las memorias de dofta María Figue
roa,̂  y\>ai4eH6á.95o mrs. de «dofta^JjúiíJá 
Salinas. 

Otro de 155:696 inanmdises á 20.000 
el millar, reducido d e s p u é s * 50 . 554 en 
las alcabalas d e Gulidix en cabeza de Fernán 
López del Camp«>; ésto $Miltí ;i 100.000 
ducados y rerlimir ló$l!en¿fó'rio la villa d 
Melgar, á un censo de ¡1 i maravedises 
a f a v n i de l a s ffiNnotág f!inl,«da> por 
Condesa de Montalvo: á la satisfacción de 
7.252.086 mnYkvVdis.K \ doia Luisa do 
Carbajal de un censo de 1.026.162 de prin 
cípal y 162.0-.M kfó renta, impuesto cbn fá'-i 
culUid Keal por aon Lúís'de*Campo á tavor 
de doña Bealrii de Castro.- > a otro uenso de 

s400O ducados di? principal, L'Ppuest) con 
dicha laculUdiieal iKird . f i |»i;«jo Antoturt 
Croy á. favor dé las m.\nor¡a-i y obra-, pias 
de dofta Maria Figueroa eu.Salamanca 

Otro dtí 025.(»7<¡ marávéíllse's á 2o;O0,0 
el millar, redíícílló a 2S:10á mará-,cli
ses en !,i renta del servicio v montazgo de 
los ganad«»sdel fteljip, ^ en'calaza de d«.a 
Luis yldón Lope úi-' Campo y 

pi*9éW*J ™ la espresa«lu s>ul).mttt-lí)n^4 
ran interesarse, acudirán en el «Mu y I M » ^ 
señalados, y en la Inseríhnnía sita oaJÍe-M'*^ 
^oiH^ntfm'. 1 0 4 ; se faciliUirán las dert»4s**P 
licias que f?e!pidan. dedoee á d m ; t<w din» 
nÓ^WtOM: 

Madrid o de marzo de, 1889.—Miguel1 

Wai 'kr ié^alb- .^^ ' 1 

• lIQIDIwflcb 

flt^MUh primvrn inxhtñcui del dUlrUo 
del thtn/udlo. 

U :oiih 

mero pon Manuel Fraileo, se lia señaltlo 
pira el remate dé las casas calle de lá l'.s-
«•uadra.' numero I, y Torrecilla del Le d . 

26.', ,aue comprenden 'la 'primera 
222S I j í 

romeóte, á íiis doce de la mañana, C u la 
Vudíete d!esu sbftoriá. 

Madrid 12 «le marzo dé IS59.-^J# 

i>b*oibííiii 'iu*i i.'ñluiu|ij¿j,«v')>ii:;í,q ju,ul nob 
, .t.'viían nn niumoe .ooibaiim oka 

j J ^ l / U ^ . m ^ m n n del ;,^do 
dr, X,ralrunvr»:u ^ 

Licenciado don José Aivarez del 
,OÍlfiJ 

Mauza-
Pérez Santa Gadeá^r prlViiágtO1 dfé íh , 1 ,ae I no,Juez de paz y Regente interino del Juz-
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gado do primera instancia de esta villa de 
Naváicarnéro y sn partido. 

Por el presente , y termino de treinta 
dias, cito, llamo y emplazo á' María Felipa 
Gómez de Ceballos, vecina de Madrid , para 
que comparezca ante este Juzgado y Escri
banía del actuario ¿ oír el auto definitivo 
dictado en la causa criminal seguida eontra 
la misma por uso de uaa cédula de vecin
dad con fecha enmendada; apercibida que de 
no presentarse dentro de dicho término la 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Vavalcarnero á 10 de. marzo de 
1850.—José Alvarez de) Manzano. — Por 
mandado de su señoría , Lorenzo Izquierdo. 

OH' M i } ' lff! r l'U'M • •Mil1!*!' í ' í l i ' í ' 

Juzgado de paz del distrito de Lavapiés. 

En el Juzgado de paz del distrito de La-
piés dé osla corle, que despacha el Sr. don 
Joaquín déla Torre yBessuet, se siguen au
tos de juicio verbal á iuslancia de don Ma -
riano Demetrio de Orliz como apoderado de 
la sociedad minera «La Prevención» con don 
Juan Pacheco sobre pago de 420 rs., proce-
diíutes de dividendos que adeuda á la mis
ma, en los que se ha dictado la sentencia que 
ala letra dice así: 

Sentencia.—En la villa de Madrid á cinco 
de marzo de mil ochocientos cincuenta y nue
ve: El Sr. don Joaquín de la Torre y Bossuet, 
Abogado delilustreColegio, y Juez de paz del 
distrito de Lavapiés, habiendo oido en juicio 
verbal la demanda de don Mariano Demetrio 
de Ortiz, como apoderado de la sociedad mi
nera «La Prevención» en que reclama de don 
Juau Pacheco el pago de 420 rs. procedentes 
de3 dividendos pasivos que han correspondi
do á las acciones de su pertenencia núme
ros 21 y 22 . 

Resultando, que el demandado don Juan 
Pacheco, ha sido citado por medio de la Un
ce tu y Diario de Avisos de esla capital por 
ignorarse su habitación. 

Hesitando que á pesar de la citación no 
ha comparecido á celebrar el juicio en el di a 
seúalado, ni manifestado causa para no ha
cerlo, lo cual ha producido seguirse el juicio 
en rebeldía, según lo dispuesto en el art. 1175 
de la ley de Enjuiciamiento civil. 

Considerando que el demandante ha pre
sentado los tres recibos de los dividendos 
desde el 7 al 9 inclusive importantes la can
tidad reclamada, cuyosdocumentos existirían 
en poder del socio do mandado si hubiese sa
tisfecho su importe. 

Considerando que don Juau Pacheco no ha 
justificado haber pagado el lodo ni parle de 
dichos dividendos ni presenlatióse á esponer 
escepcioo que destruya ó desvirtué la obliga
ción que ha contraído como accionista de la 
sociedad minera «La Prevención.» 

Considerando que ti no haberlo verifica
do, persuade que no tiene que alegar cosa 
alguna que destruya el fundamento de ^ r e 
clamación. 

Vistos los artículos 1183 y 1190 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, por ante mi el Se
cretario, S. S. dijo: Que debía condenar y 
condenaba á don Juan Pacheco al pago de 
los 420 rs. porque ha sido demandado por la 
sociedad minera «La Prevención,» con mas 
las costas y gastos del juicio causados y que 
se causen, hasta la ejecución de esta sentencia, 
la cual mediante la rebeldía deí demandado 
se notificará en los estrados del Juzgado, pu
blicándose ademas en el Diario de Avisos de 
esta corte y Boletín de su provincia, lo pro
veyó mandó y firma S. S. de que certifico.— 
Joaquín de la Torre y Bossuet.—Mariano 
Portal, Secretario. 

Y con objeto de que llegue á noticia del 
don Juan Pacheco, se publica por medio de 
este periódico, según se manda. 

Madrid 8 de marzo de 1 8 5 9 . — El Secre
tario, Mariano Portal. 
-nxfu.J '•.! »'l n«'l • 1 i ':')0->Sl\ 
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ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID-
!•' • . :l.w\ enmliiorro-tj! lio / ,i¿j;hjtt ob 

De los partes remitidos en este dia por 
la Intervención de arbitrios municipales, en 
el mercado de granos y nota de precios de 
artículos de consumo, resulta lo siguiente: 
-fliyjiW iwiüV. í.noií «m>finom*»iti í*jíI sti Inqb 
Entrado por las puertas en el dia de lioy. 

2450 fanegas de trigo. 
4501 arrobas de harina de id. 
4200 libras de pan cocido. 

13450 arrobas de carbón. 
88 vacas, que componen 56.050 

libras de peso. 
595 carneros, que hacen 9231 li

bras de peso. 
62 cerdos degollados. 

Vrecios de artículos al por muyor y menor 
en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 52 á 54 rs. arroba, y 
de 20 á 22 cuartos libra, 

ídem de carnero, de20á 22 cuartos libra. 
Ídem de ternera, de 68 á 86 rs. arroba, y 

de 54 á 42 cuartos libra, 
ídem de cerdo, de 86 á 92 rs. arroba. 
Tocino añejo, de 90 á 99 rs. arroba, y de 

56 á 40 cuartos libra, 
ídem fresco. de 54 á 56 cuartos libra, 
ídem en canal, de 90 k 96 rs. arroba. 
Lomo, á 42 cuartss libra. 

Jamón, de 106 á 114 rs. arroba, y de 190 
á 51 cuartos libra. 

"Aceite, de 60 á 62 rs. arroba, y de 18 á 20 
cuartos libra. 

Vino, de 30 i 3$ rs. arroba, y de 10 á 12 
cuartos cuartillo. 

Pan ile dos libras de 12 á 14 cuartos. 
Uarban/.os, do 52 á 42 rs. arroba, y de 10 

á 10 cuartos libra. 
Judias, do 22 á 50 rs. arroba, y de 8 á 12 

cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 

cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 18 rs. arroba, y de 7 á 8 

cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba. 
Jabón, de 55 á 59 rs. arroba, y de 19 á 21 

cuartos libra. 
Patatas, de 6 á 7 1[2 rs. arroba, y de 2 i\2 

á 5 1[2 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada, de 31 i\2 á 54 rs. fanega. 
Algarroba, á 46 rs. id. 

Trigo v.uxiuio. 

fanegas. 
P r e c i o s . 

Rs. vn. 

36 . . 
70. . 

120. 
30 . . 
24. . 
5 8 . . 
40 . . 
90. . 
18. 
12. . 
41 . . 
28. 
50 . . 
52. . 
40 . . 
62. . 
80 . . 
80 . . 
25 . . 
26. . 
42 . . 
24 . 
20. . 
95. . 
20 . . 
45 . 
40 . . 
28 . . 
14. . 
04 . . 
54. . 
20. . 

53 
54 
53 
58 
58 
54 
55 
53 
39 
52 
55 
54 
53 
61 
52 
59 
56 
55 
01 
54 
V 
57 
54 
57 
54 
57 
54 
55 
57 
52 
56 
54 

1[2 

1,2 

1|2 

* l * 

1|2 

1695 

Quedan por vender sobre 2550. 

Precio máximo 61 1 [2 
Ídem minimo 52 
ídem medio 55,84 

Lo que se avisa al público para su inte
ligencia. 

Madrid 15 de marzo de 1859.-—El Al
calde-Corregidor , Duque de Seslo. 

BOLSA DE MADRID. 
.i¿wimi''|-íí¿ P- ,/.CRT9SFCFC ;"il¡t ' «HoUmI; -i.iq 

Cotización del 12 de marzo de 1859, « las 
tres de la tarde. 

I I . i i . H i ; f
r .'iij>tUC>.R MI) wnf> 'ID 

FONDOS PÚBLICOS. 

i'Uiiu •:{»' u?.l n< li .ttvoi iF 'i i . ¿ ¿ j w o a np 
Tilulos del 5 por 100 consolidado, no pu

blicado. 41-üO c. á plazo 41-65 á fin cor. 
ó vol.; 41-85 .y 80 á fin próximo ó vol. 

ídem del 5 por 100 diferida. publicado, 
50-90 . 

Material del Tesoro no preferente con in
terés, no publicado 72 d 

Deuda amortizable de primera i 
n o N p u b l i c a d o 19-50 d. ' 

ídem de segunda id., id., 12. 
ídem del personal, id., 10-45. 
Acciones de carreteras. —Emisión <i0 

de abril de 1850 de á 4000 rs., 6 uJu 
anual, id., 92 d. , ( , , ' 

Ídem deá 2000rs . , id . , 9 í d.-
hlem de 1.° de junio de 1851, de á ^ 

reales, id., 91-50 d. 
ídem de 51 de agosto (le 1852, Qfe ¡ t 

reales, id. 89 . 
ídem de 1.° de julio de 1856, de á 20^ 

reales, id., 86 p. 
Acciones de obras públicas de i • J 

julio de 1858 ídem 85 d. 
ídem del Canal de Isabel II, de á \ ^ 

reales, 8 por 100 anual, no publicado, LOV 
50 d. 

ídem del ferro-carril de Barcelona á 2a 
ragoza, id., 86-75 d. 

ídem del de Alar á Santander, id., 80. 
ídem del Banco de España, id., 190. 
ídem de la Sociedad metalúrgica de Saa 

Juan de Alcaráz, id., 5 5 d . 
Ídem de la Aurora de Espaüa, id., 70. p 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-5:; p . 
Paris á 8 dias vista, 5-23. d. 

ir 'VJil ' )• '" " : " l a U 3>nO»lu vt 'iiiy , a M 
| { (10i¿Últ(tnifr9'l1OJ ülljl MlLll'-U / 'i 

'' 'bolsa de LUNIS. 

Marzo 11 de iSoíi. 

Füódo? franceses. 

:i J l'Ui.ll.';: i '. l! 'J riílMU/c- v;t| 
3 por 100. . . 
4 1|2 por 10ÓJ í : 

08-15. 
95. 

3 por 100 eslerior. . . 45 5|4 
5 por 100 diferido. . . 29 3¡4 

Consolidados 96 á fgp 

P A R T E N O O F I C I A L . 

A N U N C I O S . 

N U E V O A L M A C É N D E H A R I N A S 

- O ! R.0L I U,t\CA\ 1- <'!|IImH 

D o n F e l i p e R e y de la T o r r e . 

MADIUD. 

Calle de ta Ballesta, número 13. 

Se acabado establecérosle almacenan 
harinas procedentes de una de las mejore* 
y mas acreditadas fábricas de ValladoHdj 
cuyas Clases se esiienden desde hoy á precio» 
coirientes. 

Todas las personas que (Icsimh 

suscribirse al B O L E T Í N de bienes 
nacionales, pueden hacerlo ( u n 
giéndose al Editor de este mismo 
periódico, calle del Ave Alaria, 
número 18, remitiendo en sello* 
ó libranza, por lo menos 2() i s 

valor de 30 pliegos. También & 
venden en la misma casa ntinici^5 

suellos á real pliego. 

EDITOR, L). JIMS ANTOSIO G*;»CU. 

tmvrtmta dtl misma, Ave-Mari o, n(r» 


